
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

APRUEBA FERIADO LEGAL, AÑO 2013, A
DON ALIRO GODOY RAMÍREZ.

LA HIGUERA,

VISTOS :

Lo establecido en el Art. N° 37 de la Ley
N° 19.070, la modificación expresada en el Art. N° 22 de la Ley N° 19.410, la resolución N°
520/96 de la Contraloría General de la República y en uso de las atribuciones que me
confiere la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, N° 18.695/88 y sus
modificaciones;

CONSIDERANDO:

por el interesado;

DECRETO EXENTO:

003295
La solicitud de Feriado Legal, presentada

1.- AUTORIZASE hacer uso de su Feriado
Legal, correspondiente al año 2013, al funcionario;

NOMBRE

CARGO

DESDE

N° DE DÍAS

: ALIRO GODOY RAMÍREZ

: Coordinador Comunal de Perfeccionamiento - La Higuera

: 09.09.2013 HASTA: 10.09.2013

: 02 DÍAS HÁBILES.

corresponda y archívese.

1.- Interesado.
2.-Archivo D.A.E.M. (2).
3.- Secretaría Municipal.

YGO/MPB/RKV/mvl.

2. - Anótese, comuniqúese a quienes

IO PIZARRO BRUZZONE
Municipal

EGUILLO?OSSANDON
Álcali
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